La tarifa diseñada expresamente en cumplimiento del CONSIDERANDO OCTAVO de la RESOLUCIÓN Núm. RES/272/2003 que señala:


"Compañía Siderúrgica de California, S.A. de C.V., informa que requiere por parte de la CFE respaldo firme y/o de emergencia para la capacidad de importación. Si bien el permisionario podría satisfacer esta necesidad manteniendo el contrato de suministro actual, no existe tarifa para el perfil de consumo correspondiente al servicio que solicita. En consecuencia será necesaria una nueva tarifa diseñada expresamente para este fin; "





